
Ha 
ludarlo con la consideración más 

ORDENANZA N° 848/85.- 

la oportunt•para SO 

ECRETA 
HOOmMfl£COKCUO 

AM. MAURIC • C.ETAUgOWN 
PRO solorTII 

• 
 

1.211~ ~Un 

PUG:,NINO,Noviembre II de 193 

Al Sopor 

Intendente MuLicipal 

DR.JORGE E.YOUNG 

SU DESPACHO  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA -

que este H.Cuerpo aprobó por •ianimidad sobre tablas en la pócima-

Tercera Sesión Ordinaria 1° de Prórroga realizada el die 8 do No-

viembre del cte.a5o,al considerar el Expediente:D-315435 D.E.eleva 

Expte.V-158-85 VECINOS e/VALENT1N POTENTE Ref:Cordán Cuneta en C/- 

V.POTENTE E/AVENIDA ALSINA Y VIAS DEL FERROCARRIL BARTOLOME 

Sancionándose la siguiente: 

ORDENANZA: 

ARTICULO 1°- Reconócese el ente vecinal constitufdo bajo la denomi 
  nación defMNSORCIO PRO-CONSTRUOCION OBRA DE CORDON-
CUNETA EN CALLE VALENTIN POTENTE ENTRE AVENIDA ALSINA Y VIAS DEL--
FERROCARRIL MITRE",sl cual quedará integrado por las personas y en 
la forma que a continuación se consigna: 

Presidente: JERONIMO CARINI 
Secretario: ROBERTO ORINETI 
Tesorero : IPPOLITI RICARDO 
Vocales 	: PAULINA DE YACOBONE 

BLANCA LANDUCCI 

ARTICULO 2°- Declárase de utilidad pública y de pago obligatorio-- 
  para los propietarios y/o poseedores a titulo de due-
ño de los inmuebles beneficiados,la realización de la obra referi-
da en el articulo aeterior.- 

ARTICULO 3°-  El consorcio de marres sólo podrá encarar los traba- 
  jos descriptos,debiendo allanarse a las procripciones 
que sobro el particular estipula la Ordenanza General N° 165 (do 

-Obras Públicas).- 

ARTICULO 4°- Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus electos.- 
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